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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:  11001-33-31-010-2010-00179-00. 

DEMANDANTE:   JUAN MANUEL VALCÁRCEL TORRES. 

DEMANDADOS:         MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

    INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

    COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA. 

VINCULADAS:  AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA 

    N.T.C. NACIONAL DE TELEVISIÓN Y  

    COMUNICACIONES N.T.C. S.A. 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR   

 

1.- Continuando con el curso de la acción, y revisado el material documental 

allegado al expediente relacionado con las pruebas decretadas, se observa que la 

empresa Diego Fernando Londoño Televisión y el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, no han dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado a través de los Oficios Nos. JA10-21-S-0332 de 02 de septiembre1 y 

JA10-21-S-0336 y 22 de septiembre, ambos de 2021, respectivamente, por lo 

tanto, por la Secretaría del Juzgado, reitérense los citados oficios. 

 

2.- Respecto del interrogatorio de parte al actor popular y la declaración del señor 

Daniel Coronell, se fija como fecha para la recepción de éstos, el JUEVES 

DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2022 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.). Con antelación se les enviará el respectivo link a las 

partes para la conexión a la audiencia. El apoderado de N.T.C. NACIONAL DE 

TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES S.A., tiene la carga de hacerlos comparecer 

a la audiencia, sin necesidad de oficio de citación; sin embargo, de requerirse la 

expedición de éste, deberá surtir la solicitud a la Secretaría del Juzgado. 

 

3.- Para efectos de notificación, el correo electrónico del apoderado de N.T.C. 

NACIONAL DE TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES S.A., es 

notificaciones@bejaranoguzmanabogados.com 

 

                                                 
1 Folio 49. 
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El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberá ser 

notificado al correo electrónico dispuesto para tal fin. 

 

Al actor popular al correo electrónico: juanvalcarcel63@hotmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
mqc 
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